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Las columnas 2, 3 y 4 se rellenarán en el caso de 
que la metodología utilizada para rellenar la columna 
5 se refiere a estadisticas de producción, de importación 
y exportaci6n. 

Las columnas 3 y 4 pueden dividirse según envases 
vacíos y envases llenos. 

Los datos relativos a la división en las diferentes cate 
gorías de plástico, a la división de metales en acero 
y en aluminio, a los compuestos y a la madera, se pro- 
porcionarán de forma voluntaria. Las casillas sombreadas 
se rellenarán de forma voluntaria. 

Los datos sobre compuesto podrán, bien añadirse 
al material predominante, en su peso total, bien espe- 
cificarse por separado. 

CUADRO 2 
Enveses reutilizables . . 

Este cuadro se rellenará de forma voluntaria y se refie- 
re a las categorias de productos o de envases que las 
autoridades nacionales consideren pertinentes en el con- 
texto del artículo 5 de la Directiva 94/62/CE. 

En consecuencia, deben rellenarse las columnas 
sobre tipos de envase y productos envasados que pro- 
duzcan envases con posible relevancia en el área de 
la reutilización, pero sólo en aquellos casos 'que corres- 
pondan a sistemas nacionales de reutilización. En caso 
necesario, los encabezamientos pueden adaptarse a la 
realidad de estos sistemas. 

Ep función de la disponibilidad de datos. los apartados 
generales (bebida/alimentación/no alimentación) p u e  
den dividirse en elementos gen6ricos. como agua mine- 
ral, refrescos, leche, bebidas alcohólicas, carne, pescado, 
detergente en polvo, etc. 

Los datos que deben presentarse y su precisión deben 
ser acordes con su disponibilidad y los costes corres- 
pondientes, y pueden adaptarse a las situaciones de los 
Estados miembros. 

Notas: 

Unidades en circulaci6n: Es el número de unidades que circulan 
en el sistema de devolución. 

Cifra de retornos anuales: Es el número anual medio de rotaciones 
que hacen las unidades. 

Las casillas sombreadas no se consideran pertinentes en todos 
los casos. 

Las cantidades relativas a bebidas y liquidos se darán en litros; 
en todos los demhs casos. en kilogramos. 
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Cuadro 4.2 

C.ntididcs controluins dc d d u m  de en- p&idor fuera &l Eudo miembro y valorizados ¿entro de 41 
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Nota sobre los cuadros 3.4.1 y 4.2: 

1. Los datos relativos al cuadro 3 podrán dividirse.,de forma 
voluntaria, en municipales y no municipales. 

2. La columná -totai- es obligatoria. La columna Separado para 
reciclado- se presentará de forma voluntaria. 

3. Las columnas de Reciclado orgánico- y -Otras formas de 
reciclado- se proporcionarán de forma voluntaria. La columna Re- 
ciclado total- es obligatoria. 

4. Las columnas de Recuperación de energfa- y .Otras formas 
de valorización- se proporcionarán de forma voluntaria. La columna 
-Valoración totai- es obligatoria. 

4. Las columnas -Incineración- y -Vertido- se proporcionarán de 
forma voluntaria. 

6. Los datos relativos a la división en diferentes materiales plás- 
ticos y la información sobre la división de metales en acero y en 
aluminio, sobre compuestos y sobre la madera se proporcionaran 
de forma voluntaria. 

7. Los datos sobre compuestos podrán, bien aiiadirse al material 
predominante, en su peso total, bien especificarse por separado 

8. Las casillas negras no se consideran pertinentes en n i n g d  
caso. Las casillas sombieadas se rellenarán de forma voluntaria.- 


